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   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1752 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, once de octubre de dos mil 

veintidós. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente del banco 

Davivienda de esta ciudad, al proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de LEONIDAS TABARES RÍOS, promovida por 

VIVIANA DEL PILAR, DARÍO AUGUSTO y JULIÁN ALBERTO 

TABARES BOTERO, mediante el cual informa de la existencia de 

cuentas de ahorros, sin saldos a favor, para conocimiento de 

los interesados. 

 

 

 

Igualmente se agrega el comunicado allegado de la 

Secretaría de movilidad de esta ciudad, en el que indica que 

no se inscribió la medida de embargo sobre el vehículo de 

placas NAO-481, por la existencia de una medida anterior 



emitida por el Juzgado Doce Civil Municipal de esta ciudad. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                     J U EZ   
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